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DENOMINACION DEL CONCURSO 

Concurso: 
VII RAID HIPICO TIERRAS DE ZUJAIRA – CASANUEVA, CAMPEONATO DE 
ANDALUCIA DE PROMOCION 

Categorías:  PROMOCION  60 KM Localidad: 
 ZUJAIRA-CASA 
NUEVA(GRANADA) 

Fechas de celebración:  6 Y 7 DE SEPTIEMBRE 2019 

 

COMITÉ ORGANIZADOR  
Nombre: FEDERACION ANDALUZA DE HIPICA 

Licencia N.ª: AN487 Categoría: TERRITORIAL  

Dirección: AVDA. EDUARDO DATO Nº 26, PISO 2º PUERTA B1. 41005 SEVILLA. 

Teléfono: 954-21 81 46 /954-22 78 60 E´mail fah@fah.es 

 

Presidente: JOAQUIN MEDINA GARCIA                           PRESIDENTE FAH 

Vicepresidente:  MANUEL BAENA   TORRES                           VICEPRESIDENTE FAH 

Contacto FAH: DÑA. MARÍA GUERRERO GUTIÉRREZ DE AGÜERA 

 
JURADO DE CAMPO 

Presidente:  Eduardo Alguacil Sánchez LDN nº  AN 15696 

Vocales:  Patricia Silva Moreira LDN nº  AN 16608 

 María Eugenia Asencio Piña  LDN nº  AN 08710 

Delegado Federativo:  Manuel Brome Robles LDN nº  AN 16609 

 
COMISARIOS  

Comisario jefe: Guillermo Flores Guerrero  LDN nº   AN 08709 

Comisario de Cuadras:   LDN nº  

Comisario de Peso:   LDN nº  

 
COMISIÓN VETERINARIA 

Presidente y 
Delegado Veterinario 
Federativo: 

 Eduardo Alguacil Manzano LDN nº  AN 09947 

Miembros 
 José María Rosa Chamorro LDN no  AN 05844                 

  Elke Peperkorn LDN nº  AN 37958 

 



 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

FORMATO OFICIAL AVANCE DE PROGRAMA 

RAID 

 

 

 Autorización RFHE – FAH 
Fecha de Aprobación: 16/07/2019 
 
 
 
 
 
Fdo: Rafael Garrido Fernández 

 

2 

 
OTROS SERVICIOS 
Médico Oficial:  Ambulancias Alhambra 

Veterinario de Campo:  Jose Maria Rosa Chamorro  

Herrador:  A determinar 

Cronometradores:   

 
SERVICIO PARA LOS CABALLOS 

Tipo de boxes:   Dimensiones:   

Boxes disponibles:  GRATUITOS PARA QUIEN LO SOLICITE CON ANTELACION 

Observaciones:     

Recepción de caballos 
a partir del: 

      

Responsable:   
Telf.
: 

  

 
TIPO DE TERRENO  

 
 Completamente llano, carriles de tierra y zahorra compactada, algo de asfalto por lo que se recomienda 
herraje con widias. 

 
 

INSCRIPCIONES CAMPEONATOS DE ANDALUCIA CETP-60, 
 

Se realizarán ante:* FAH 

Dirección:* AVDA. EDUARDO DATO Nº 26, PISO 2º PUERTA B1. 41005 SEVILLA 

Teléfono:* 954-21 81 46 /954-22 78 60 E´mail: maria@fah.es  

Fecha de apertura: 26/08/2019 Fecha de cierre: 05/09/2019 

Importe de la inscripción:  
RAID CETP-60 – 40 € 
 
 

Forma de pago: Transferencia a nombre de: FAH 

nº cuenta ES08 3187 0810 98 1094798129 

mailto:maria@fah.es
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NORMAS PARTICULARES 
 
 

CONDICIONES TÉCNICAS 

Reconocimiento veterinario previo:  1 hora antes de la prueba Hora: 
Hora: 

  

Fecha reuniones técnicas previas:  En el momento de la salida Hora: 
Hora: 

  

Nº de días:   Nº de Fases            Tiempo Límite:   

 
                         Todos los jinetes y caballos deberán estar en posesión de sus respectivas licencias deportivas en vigor, así 

como los Libros de Identificación Caballar (L.I.C.) o Pasaporte F.E.I., debidamente cumplimentados y 
visados.  

 
CUADRO DE PRUEBAS OFICIALES 

 
 

RAID DE PROMOCION TRES FASES: 67 KM. CAMPEONATO DE 

ANDALUCIA DE PROMOCION 2019. 

FASE I: 23KM 

Salida de: Zujaira Tipo Salida: Escalonado 

Hora comienzo de la prueba: 10:00 Tiempo máx. 11k/h 
Tiempo min.  15k/h 

02:05:27 
01:26:15 

Descanso Obligatorio: 30 minutos Tipo de Control: Vet-gate Cierre 
Control: 

 

 

 

FASE II: 22 KM 

Salida de: Zujaira Tipo Salida: Según Vet Gate 

Hora comienzo de la prueba:   Tiempo máx. 11k/h 
Tiempo min.  15k/h 

02:00:00 
01:28:00 

Descanso Obligatorio: 30 minutos Tipo de Control: Vet-gate Cierre 
Control: 
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FASE III: 22 KM 

Salida de: Zujaira Tipo Salida: Según Vet Gate 

Hora comienzo de la prueba:   Tiempo máx. 11k/h 
Tiempo min.  15k/h 

02:00:00 
01:28:00 

Descanso Obligatorio:  Tipo de Control: Vet-gate Cierre 
Control: 

 

 

 

Velocidad máxima 15 km/h. En línea de meta.  
Velocidad mínima 11 Km. /h. En línea de petición de Vet-Gate.  
Tiempo por fases no acumulativo.  
Peso libre. 
 Pulsaciones máximas 64 ppm.  
Llegada a Vet-Gate, en las tres fases, con dos presentaciones dentro de los 20 minutos como límite y 
antes de la hora de cierre establecida. 
 Edad mínima caballo 5 años.  
LDN, LAC Y LIC EN VIGOR 

 

 

CUESTIONES VETERINARIAS 
 
1.- Pulsaciones: límite máximo 64 p.p.m., el caballo que no supere dichas pulsaciones tendrá que 
presentarse en los 20 minutos máximos permitidos. 
 
2.- Best Condition: Solo habrá Best Condition para las pruebas de Promoción 60. Al término de la prueba 

aquellos caballos que hayan terminado en un tiempo no superior al del ganador en más de un 10%, pasarán 

reconocimiento veterinario y será elegido aquel caballo que esté en mejores condiciones. 

3.- SE HARA UNA CLASIFICACION PARA EL CAMPEONATO DE ANDALUCIA DE 
PROMOCION EN LA PRUEBA DE 60 UNICAMENTE PARA ADJUDICAR DICHO 
CAMPEONATO, HACIENDOSE ESTA A VET GATE. 
 
 

TODOS LOS GASTOS VETERINARIOS Y DE HERRADOR QUE PUEDAN PRODUCIRSE 
PARA LA ATENCIÓN O TRATAMIENTO DE LOS CABALLOS DE LOS PARTICIPANTES, 
SERÁN A CARGO DE SU PROPIETARIO O JINETE   
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CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE PREMIOS 
 

FECHA: 07/09/2098  CETP-60 CTO. ANDALUCIA DE RAID 

 

Clasificación CETP-60 

 

Importe € 

 

Trofeos 

1º € MEDALLA DE ORO 

2º € MEDALLA DE PLATA 

3º € MEDALLA DE BRONCE 

      
OTRAS DISPOSICIONES 
 
Indumentaria: Los jinetes llevarán ropa adecuada y deberán usar casco duro protector de un modelo 
ecuestre homologado, estribo de protección o calzado con tacón. 
 
Seguros: Todo jinete o propietario de caballo es personalmente responsable de cualquier daño causado a 
terceras personas por él mismo, sus empleados y ayudantes o sus caballos. Herraje: se recomienda widia 
 
Recorrido: Zahorra compactada con algún tramo de asfalto y en la primera fase piedra suelta. 

 
 

COMO LLEGAR:   Coordenadas GPS 37ºv15’ 18.63” N y 3º 48’ 17.72”, Para la gente que viene por la A92 
de Sevilla, coger en la salida de CORDOBA y coger esa dirección hay que llegar a Pinos Puente y a la 
salida del mismo coger la comarcal A336 hasta llegar a Zujaira en el parque que hay delante de la Iglesia. 
 
Para la gente que viene de Córdoba antes de llegar a Pinos Puente coger dirección Casanueva Zujaira y a 
unos 3 kilómetros esta el parque de la Iglesia. 
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DONDE ALOJARSE 

Hotel Monserrat en Pinos Puente 

Hotel El Torreón en Albolote 

 CASAS RURALES 

- EL CORTIJUELO EN ESCOZNAR TELEFONO 686854673 

- CORTIJO BARRANCO HONDO EN OBEILAR TELEFONO 659301631 

- CORTIJO SAN ANTONIOS EN ESCOZNAR TELEFONO 609840592 
 
             -     CASA GRANDE DE ZUJAIRA! 

 
Echa un vistazo a nuestra web y enamórate del lado más rural de Granada, Zujaira y sus alrededores.  

ENCUÉNTRANOS 
Calle Enriqueta de Castilla número 10, Zujaira Granada 18291 

LLÁMANOS 
Luis Orihuela Fillol 

+34 653 27 81 59 
Lunes - Domingo, 8:00-22:00 
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COMPETICIONES Y PRUEBAS NO OFICIALES Y/O SOCIALES 

 

 LA REALIZACIÓN DE COMPETICIONES Y PRUEBAS NO OFICIALES Y/O SOCIALES QUE SE 

CELEBREN DE FORMA PARALELA A LA COMPETICIÓN OFICIAL, SERÁ DE RESPONSABILIDAD 

EXCLUSIVA DEL COMITÉ ORGANIZADOR O EN SU DEFECTO DEL CLUB DONDE SE DESARROLLA. 

EL COMITÉ ORGANIZADOR O CLUB, EXONERA EXPRESAMENTE A LA FEDERACIÓN ANDALUZA 

DE HÍPICA, DE TODA RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL DERIVADA DE LA CELEBRACIÓN DE 

ESTAS ACTIVIDADES, ASÍ COMO DE LOS EVENTUALES RIESGOS Y DAÑOS DE CUALQUIER 

ÍNDOLE QUE PUEDAN SUFRIR LOS JINETES Y CABALLOS QUE PARTICIPEN EN LAS CITADAS 

COMPETICIONES NO OFICIALES Y/O SOCIALES. LOS OFICIALES QUE PUDIERAN ACTUAR EN 

ESTE TIPO DE PRUEBAS LO HARÁN A TÍTULO PARTICULAR SEGÚN LOS ACUERDOS QUE EN 

CADA CASO ALCANCEN CON EL C.O, NO SIENDO LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE HÍPICA 

RESPONSABLE EN NINGÚN SENTIDO DE LAS ACTUACIONES QUE EN ESOS EVENTOS 

DESARROLLEN. 

 

RESULTADOS OFICIALES. 

 

EL COMITÉ ORGANIZADOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE DESCARGAR LOS RESULTADOS 

OFICIALES DE LA PRUEBA EN UN PLAZO NO SUPERIOR A CINCO DÍAS EN LA PLATAFORMA DE 

RESULTADOS DE LA RFHE SI ORGANIZA PRUEBAS INTERNACIONALES O NACIONALES Y EN LA 

PLATAFORMA DE RESULTADOS DE LA FAH SI LAS PRUEBAS SON TERRITORIALES. 

 

 


